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Una de Oficial de segunda Conductúr.
Cuatro de Oficial de tercera·COnductor.
Una de Oficial de .segunda .Mecánico.
Cmoo de Oficial de tercera ¡v[ec.miCO.

Cuyas características define el Reglamento General de Traba
jo del Personal Operario de los servicios y Org~ísmos depen,.
dientes del Ministerio-de Obras Públicas de.16 (le ,julio d.e-1959,
por el presente anuncio seha,ceptílJUcs.-la expresada'- convoca
toria., de acuerdo con, lo dispuesto en,el artfculo.:22, delrefetidó
Reglamento yen el 3.0 del"de Oposiciones y Goncur~sde:27<cIe
junio de 19~; la cual se ajustarás las siguientes bases:

La Las condiciones generales para el ingresa ~rah las si
guientes:

8.) No tener defecto físico que imposibHite, o e-Iitorp€:zcael
trabajo ni padecer enfennedadcrónica ni cónt.agiosa que "pueda
ocasionar la invalidez total o-parcIal.· Estos 'extreffios$e justi~

tlo&rán med1a.Iite certificado Il1édicooficiaL
b) ,Haber CUinplido 10& 'dieciocho ',iÚios.
c) No haber sufrido condena ni ~xpu1sión de otro Cuerpo

u Organismos; debiendo acreditar estos extremo9, mediante éer.,.
ti1icados pen&1es y buena conducta;

2,- Los ejercicios a reaJizar"Y~J1ocimiéÍlto,~ que se exigen
a los aspirantes serán los siguientes:

:Prhn.ero.-8aber leer, escribir OS las cuatro:, reglas elemetitales
(le aritmética; común para todos los aspirantes.

8egundo,-COnductores .Oficiales de oíicio" de$eguuda:
Estar en' poSesión del perniiso 'decondllcirnó in1'eri0]7 a la

categoria«C». Rellenar un parte; según modeloql1e se fa<:Uit~.
Meeái1ica. y montaje de vehíCUlos eutomóviles;tractores; •m~
quinaria para' compactación y,ODras lJ1Íblica8;" ~$Jllont8.je:, 'Y
luontaje de piezas; conocimiento y repar,a,ción de las averías
más frecuentes, en lOS motores de explosión y demáselemento.'i
de la referida' maquinaria.

Tercero.-Conductores Oflcialesde (}ficiode tercera:
Estar en posesión del Permiso de couducirno in!er·iofa ia

catego~ «C»., Rellenar,un .\larte", Según m'iXielo'qüe.se, facilite.
Mecánica, y manejo de vehlculosautomóviles; ,tractores" YJ;l1a-
quinaria de obr8s púbUeea. "

Cuarto.-Mecánic06,OfiCiales 'deoiki~ ,de, segunda,,'!! ter~ra:

Conocimientos elementales 'de e.ritnlética ygeometría..Cono~.

dmientos teórico-prácticos del,oficio,'y, demás' materias ,prop;'Í:as
de su competencia,', según la, deftni,.ción del :B1'ttcul0 16-J y 16,.~,

respectivamente, a elecciÓIl del Ttibunal.
El salario base de las plazasq'i1e',seconcursan 'ese1 siguiente';
Conductor de segunda: 163"peset?s diarias
Conductor de teroe-ra: 1Mpeseta,sdiarias.
Oficial de oficio de, segunde.: 163' pesetás ,diarias.
Oficial de oficio de tercera: '151 peSetas diarias"
Estos salarios están' incrementados con una diet~ completa

de 60 ~tas por día, qL.~ se pernocte fuera de su resídeuc:in
y la mltad el día que regrese' Q,' eUa~

Los Conductores residiránenlaaede de 'una de las cua~
drillasde conservación de, las',carreteras"en "esta'provincía,
ouando as! lo determine la Jefatura;

Durante, el plazo de treinta días ,hábiles. contad? apa.r~ir
del siguientealde la pUOlica.ción de~steanuIl;cid,enel «Bl)
letinOficial del EstadO», podrán cuantos <leseentOíllar parte
en este eoncurso.oposieión ;solieitarl(>,mediant.e1nsUU1,~i(l diri~
~"¡de. al Uustrísimo sefiQr. Ingeniero Jefe cte1a Jefatura Pro-
vincl.aJ. deC6rreteras de"Santan<ier;"y ,:rein~gra<ta :'con ",póliza
reglamentarIa; que, presentarán o enviarán 'certificada a la Se·
cretaria de esta. Jetatura, sita en la calle, de,Juan de Herre
ra,14. 2.°

Endieha Instancia. escrita. de puño y letradeLiuterl:!sado;
$ ,hará constar: Nombre y apeUi-dos,natGt"alez~edad;estado
C'..1vll, domicillo, profesión u oficio, número defamili~es:'acargq
del solicitante; clase, número y ,fecha, de' eXpedi.qió~y,de últí~
roa reVisiÓIl del permiso de cOI)ducir que'pOSee; Em'PTe$a o
servicio donde está o estuvocolOCado yc~usas:debajaen~.a
misma; en su caso, mérítosquese21egu~nenla ínsumciai
que' serán justificadosJ;l1edíante ,eertíficado~"expedídps-,):)úr las
Empresas u Organismos donde hubiere prestado SUS servicios.

Una VéZ terrrunado el plazo de admi$ión :de ,solicitudes. se
publicará en el «Boletín Oficialdel'~tado» laCQOlpdSícióll del
Tribunal calificador y lare;aeión de los admitidos y.excluidos.

SI 10B interesMios considerasen', ÍlúlmdadiUl' laj~xelusi6n o
itnm.:gnación del, Tribunal, podránrecurriren"el ]llazo "dequil1
cedías ante esta Jefatura., a contar desde ,eldia siguiente a
la publicación. El recurso ,5e'" considerará d~stiJ:nad() Si ttans-
curren quince días sin, caer resoluclón sobre "el,mismo

La Jefatura Provincí61 de CarreterascomupiC4lrá por es
crito a 100 aspirantes admitidos' a, examen, 'con quince días ce
antelación, los días, hora y lugar euque ha.yandeprese~tarse
aquéllos ante el Tribunal caliticlldor. ,para ,vetifict\r Jll'uebas.

Todo B5pirante que no se hallepresenteápract~OOl""a.lgurto
tie lOsejercicias, se entenderá qt.:e. renunclaat9mQr' pa¡te:en
~ coneurso-oposición.

A propuesta del Tribunal, en vista de los resultados de los
exámenes, esta Jefatura "acordará la' admisión, provisional de
los" concUrsantes. aprobadoS por, orden'de,,'puntua.ción y mérito,
iniciándose, el periodo de, pl'uebaque determínaeiartículo 28
del Reglamento -de 16 de juli(),de:l~.cuya,duración será
de UII, 'mes, dm'ante el cual .>el.'cibirán la retribución corres
pondiente ,1Eb \a categoritt.

Dicl1oséonct."1'S~ntes deberán presentar. dentro del citado
periódo 'de prueba. los documentosacre:ditativos de las condl~

ciones y, requisitos exigidos en esta convocatoria; a saber:

a) Certificado médico oficial, expedido por el facultativo que
desIgne esta Jefatura..

b) Certificado de Penales
c) qert.ificado dé buena conducta" ex.pedido por la Alcaldía

o por, la Jefatu,r'a Local de Falange' Espáfiola Tradicionalista
y, de 1as:1- O; N.S.

d) 'Certificación óe nacimiento; expedida por el Registro
CivU.

e) Libro,de familia-o certificado de situa.ción familiar.
f) DecleT2óón jurada de no haber sIdo expulsado de otros

Cuerpos.,'U Organismos"del E&oodo,ptovincia o, Municipio.
" g)' Permiso' de conducción, alc9rriente, de revisión.

La no presentación de est06doCUI11ent.os en el plazo lncU
cadoprodi;lcirá, la anu~aci6n de la, admisión,. sin perjuicio Ge
la "responsabilidad en que los"concur$Rntes hayan podido incu
rrir porfalseda:d- en l.e.instancia.E'n.este caso, el Ttibunal
,formulara propuestaa.dicionala tavgr'dequien. habiendo apro-
bR;4o ,los; ejercici9S' del c()ncurSO-Oposición, lo' siga ,en or4en de
puntuaeióny méritoo, consecuencit\- ',ere. la referida anulacIón.

Etl todo ló no ,previsto -en esta convocatoria regirá lo di»
puestoetl el Regle.mento Qen'erclde.Trabajo del Personal
Operario de los 'ServJcios, y Organi&mos -dependientes del Mi
nisterio-.de Obras Públicas, aptobadopor Decreto de 16 de
junio' de 1959-

Santander 7 de agosto de 1971.~EI Ingeniero Jefe.-4.837-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

RESOLUCION del Ttibun(ll de'oposiciones a la pla
za de Médico O/talmólO{joen el, Colegio Nacional
de S01'domlldos por ler" que, se ,hace público el re
sult(lcWdel, so/teo ,celebrado para ,determinar, erl or~

den ,de ,actuación de los opositores y se cita a los
mismos para realiza-rel, acto áe presentación ante
el T1'ibunal.

Realizado el so-rteo para determinar el orden de actuación
de los opositores a la plaza de Médico Oftalmólogo en el Colegio
;'laciona1 d~ Sordomudós, de confonnldadcon lo prevenido en el
número 20 ,de, la" Orden de con,,{)Catoria, el resultado -del mismo
es' 'cmno a continuación se indica:

1.0 D. José' María carlos Calafat LóPez.
2,0 D.a Maria Gema-QtdufiaOteI'o.
3." D., Mariano' Sállchez 'BRfiOS,
4.0 D. Eduardo 'Ouillamor Roldán.

.M>:imIsmo, y a tenor deJo dispuesto en el referido número 20,
se cita a los señores. opositores par$- efectuar el acto de su pI e
sentación ante este, ,Tribunal 'el ,día, 28,,'deseptiembre, a las
cuatro de ]A tarde, en el ~aIón de actos del centro de Investiga~
ciones Biológicas (calle velázquez, número 144).

Madrid, 20 de julio de 1971.-ElPresidente, Antonio Fer~
nánde7;·d-e Malina y Cañas.

MINISTERIO DE COMERCIO

RESOLUCION de la Subsecretaría de la Marina
iI1ercante ,por, la que se anuncia concurso pata, cu
brir plazas d;ePto/esCirestitulares 1>acantes en las
Escuelas, O/icialesde Formaci6n ProfeSi01UÜ Náuti
é(),-Pesquera, ,CO'n,qarYQal ,Organismo autónomo
«FondoEconó'tnicoae' practicajes».

Dlllo. Sr.: Vacante varias plazas de Profesores titulares de
las Escuelas, Qficialea de Fonnación.,' Profesional NáutíCO-Fe8Que
fa. de conformidad cpn lo dispuesto- ~n' elartic\Üo noveno de
la. Ley H4!l~61. de2~de diciembre (<<B<>1etin OfIcial del Esta
do» número 31l>; en el Reglamento:de 188 Escuelas Oficiales de


